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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Penir 20O años de lndependenc¡a"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSITARÍO N" 490-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 02 de agosto de 2021

vtsTo:

El acta de Consejo Universitario de fecha 27 de julio de 2021, oficio N' O44-2O21-

UTEA-DIGA-SD-RR-HH de fecha 05 de julio de 2021, remitido por el Sub Director de
Recursos Humanos de la UTEA, sobre situación laboral del Mag. CD Yorki Y¡no Vera
Hurtado y ¡a Resolución de Consejo Univers¡tar¡o N' 040-2021-UTEA-CU de fecha 01
de abril de 2021 , y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

Constituc¡ón, €da Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡emo,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.3 y 59.7 del art. 59 de la Ley
Universitaria N' 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, aprobar el
presupueslo general de la universidad, el plan anual de adquis¡ciones de bienes y
servicios, autorizar los actos y contratos que atañen a la universidad y resolver todo lo
perl¡nente a su economía y nombrar, contratar, ratmcar, promover y remover a los
docentes, a propuesta, en su caso, de las respectivas un¡dades académicas, y otros;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo No 031-202GSUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,
para ofrecer el serv¡cio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir
de la notif¡cación de la presente resolución;

Que, mediante Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de
2021 , que adjunta el ProveÍdo N' 275-2021-SUNEDU-o2-1S02 de fecha 20 de mayo de
2021 y el lnforme N" 1 32-2021-FJLA de fecha 20 de mayo del 2021 , en la que concluyen:
"Proceder a registrar los datos del Señor Zenón Humberto Arévalo Mezarina
identificado con DNI N" 0EE43197, como Rector encargado de la Universidad
Tecnológica de los Andes, por el período comprendido entre el 11 de abril y el 30 de
setiembre de 2021, en mérito a lo aprobado en la sesión de Asamblea Universitar¡a del
30 de marzo de 2021, y de conformidad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea
Univers¡taria N" 001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de maÍzo de\2021";

=

o ó

BANc

2
o

¡e--'_.:.J

,l



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenar¡o del Perui 20O años de lndependencia"

Pag. 02) RESOLUCTóN DE CONSEJO UNtVERStTARtO Ne 490-2021-UTEA-CU (e)

Que, mediante Consejo Univers¡tario de fecha 27 de jülio de 2021 , considerando el oficio
N" 044-2021-UTEA-DIGA-SD-RR-HH de fecha 05 de jul¡o de 2021 , remitido por el Sub
Director de Recursos Humanos de la UTEA, y la Resolución de Consejo Universitario
N'04G2021-UTEA-CU, defecha 1" abr¡l de 2021, se deliberó sobre a situación laboral
del Mag. CD Yorki Yino Vera Hurtado y se cuestionó el artículo segundo de la indicada
resolución, que indica autorizar, por acuerdo de consejo universitario de fecha 1' de abril
de 2021, la prónoga de contrato para la función de docente universitaria en la Escuela
Profes¡onal de Estomatología y encrrgar como Decano la Facultad de C¡encias de la
Salud, a partir de la fecha hasta el 06 de mayo de 2O22, con las bonificaciones al cargo,
con la finalidad de garant¡zar la continuidad del funcionam¡ento de d¡cho Órgano de
gob¡emo un¡versitario, de la misma forma se suscrib¡ó la Adenda 001 al contrato de
trabajo a plazo fijo sujeto a modalidad por necesidad de mercado -emergencia -
incremento de activ¡dad, de manera irregular con fecha 04 de abril de 2021;

Que, en sesión eltraordinaria de Consejo Universitario de fecha 27 de julio de 2021,
el Consejo Univers¡tario por unanimidad ACORDÓ, declara nula el artículo segundo de
la resoluc¡ón de Consejo Universitario N" 04G2021-UTEA-CU de fecha 1' de abril de
2021 y la Adenda 001 al Contrato de Trabajo a Plazo Fijo Sujeto a modalidad por
Necesidad de Mercado - Emergencia-lncremento de Actividad;

En uso de las atr¡buc¡ones confer¡das al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N'23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Universitaria N"
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo de 2021 y Of¡cio N' 2457-202'l-SUNEDU-o2-
15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR NULA.- por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 27 de julio de 2021, el artículo segundo de la resolución de Consejo Universitario
N" 040-2021-UTEA-CU de fecha I' de abril de 2021 y Adenda 001 al Contrato de
Trabajo a Plazo Fijo Sujeto a Modalidad por Neces¡dad de Mercado - Emergencia-
lncremento de Activ¡dad, mediante los cuales se le prorogó contrato a Mag. CD Yorki
Y¡no VERA HURTADO, como docente y encargándole la Decanatura de la Facultad de
Ciencias de la Salud.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER.- a la Sub Dirección de Recursos Humanos ,ta
elaboración de un nuevo contrato en vías de regular¡zación conespondiente al semestre
académico 2O2O1l, y se eleve a Tregistro para su trámite conespondiente.
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ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución a la Direcc¡ón
General de Admin¡strac¡ón y Finanzas, Sub Dirección de Recursos Humanos,
Decanaturas, Direcc¡ones y Subd¡recc¡ones de las Escuelas Profes¡onales, de la sede
Abancay y fil¡ales Cusco y Andahuaylas y demás instancias académ¡cas y
admin¡strat¡vas de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, real¡cen las acciones
necesarios para su estricto cumpl¡miento de la presente resolución.

ARTICULO CUARTO.- PUBLICAR ,la presente Resoluc¡ón en el portal WEB de la
Unive¡sidad

REGíSTRESE, COMUNÍOUESE Y ARCHíVESE.
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